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 Fundación Mapfre abre 

convocatoria 

internacional para 

investigación 

Fundación Mapfre lanzó una nueva 

edición de sus ayudas a la investigación 

Ignacio H. Larramendi por importe total de 

275.000 euros, dirigidas a investigadores 

o equipos de investigación del ámbito 

académico y profesional, que desarrollen 

su trabajo de forma independiente o en el 

marco de universidades, hospitales, 

empresas o centros de investigación a los 

que estén adscritos y cuyo objeto de 

estudio esté relacionado con la promoción 

de la salud o el seguro y la previsión social. 

Las ayudas para promover proyectos de 

investigación vinculados a la salud están 

dotadas individualmente con 30.000 euros 

brutos, como máximo.  

Los trabajos podrán versar sobre la 

prevención de la obesidad, fomento de la 

actividad física y bienestar emocional 

(incluyendo el uso adecuado de nuevas 

tecnologías); la educación en maniobras 

de emergencia para la población general; 

la valoración del daño corporal; la gestión 

sanitaria y la longevidad e influencia de los 

estilos de vida, entre otros. 

Estas ayudas también se destinan a 

investigadores interesados en impulsar 

proyectos relacionados con el seguro, 

gerencia de riesgos, nuevas tecnologías 

en el ámbito asegurador y la previsión 

social: pensiones, ahorro, inversión, 

licuación patrimonial y economía sénior 

(economía de la longevidad), quienes 

recibirán hasta un máximo de 15.000 

euros brutos por ayuda. El ámbito de esta 

convocatoria es mundial y los proyectos 

pueden presentarse en español, inglés y 

portugués hasta el 22 de octubre de 2026. 

El pasado 4 de julio la Dirección General 

de Aeronáutica Civil (DGAC) confirmó el 

hallazgo de la aeronave reportada como 

desaparecida el 03 de julio de 2026, 

luego de la activación de su Transmisor 

de Localización de Emergencia (ELT). 

La DGAC indicó que coordinó el 

operativo interinstitucional de búsqueda y 

rescate (SAR) que permitió ubicar la 

aeronave en una zona montañosa del 

municipio de San Miguel Pochuta, 

Chimaltenango, aproximadamente a 

2,500 metros sobre el nivel del mar. El 

área presenta condiciones de difícil 

acceso.  Lamentablemente fallecieron 

tres personas.   

Sin embargo, durante las labores de 

rescate de los cuerpos, murió Nicolás 

Ordóñez Cantos, integrante de la Brigada 

Humanitaria de Rescate del Ejército de 

Guatemala, por fallas en el equipo que 

usaba para el rescate.  

Luego de poca información acerca del 

deceso del miembro del Ejército, la 

diputada Sandra Jovel, de la bancada 

VALOR se reunió con las autoridades del 

Ministerio de la Defensa Nacional 

(MINDEF) y de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil (DGAC) para conocer 

los detalles del accidente de la aeronave 

con matrícula TG-PIP, ocurrido el 4 de 

julio del presente año en San Miguel 

Pochuta, Chimaltenango, donde 

fallecieron tres tripulantes, además, las 

circunstancias del fallecimiento del 

rescatista de la Brigada Humanitaria y de 

Rescate (BHR), del Ejército de 

Guatemala, que cubrió la emergencia. 

La legisladora mencionó las 

deficiencias en el equipo de rescate y el 

uso de los recursos asignados al 

Ejército, solicitó información acerca de 

la adquisición de nuevas aeronaves y 

equipos especializados, así como el 

apoyo a la familia del rescatista 

fallecido. 

 

Mientras que, las autoridades militares 

atribuyeron las dificultades del rescate 

a las condiciones climáticas y del 

terreno; además, explicaron que el 

Ministerio Público (MP), investiga la 

falla del carrete utilizado durante la 

extracción y que derivó en la muerte del 

rescatista. 

La parlamentaria cuestionó el tiempo de 

respuesta, la coordinación 

interinstitucional y solicitó 

certificaciones del cronograma de 

actuación tras el percance.  Asimismo, 

aseguró futuras sesiones de 

fiscalización en la utilización de 

recursos de la institución castrense. 

                                                  La Vaca Lola en Guatemala 
  

 

   8 de noviembre de 2025 
Centro  
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La décimo quinta edición de la 

Centroamérica Travel Market (CATM) se 

celebrará del 19 al 21 de octubre de 2026 en 

el Centro de Convenciones del Tikal Futura 

Hotel, en la Ciudad de Guatemala.  

Esta será la cuarta ocasión en que el país 

será sede de la feria de turismo más 

importante de la región, luego de las 

ediciones realizadas en 2004, 2010 y 2019.  

El lanzamiento oficial de la CATM se realizó 

hoy durante una conferencia de prensa 

presidida por el director general del Instituto 

Guatemalteco de Turismo (INGUAT) Harris 

Whitbeck, quien destacó la importancia de 

que Guatemala reciba nuevamente este 

encuentro regional, considerado la principal 

plataforma de promoción y comercialización 

turística de Centroamérica.  

En la conferencia participaron:  

•  Efrén Pérez, presidente de la 

Federación de Cámaras de Turismo 

de Centroamérica (FEDECATUR);  

• Boris Iraheta, secretario general de 

la Agencia de Promoción Turística 

de Centroamérica (CATA);  

• Rolando Schweikert, presidente de 

la Cámara de Turismo de Guatemala 

(CAMTUR); y  

• Nancy Mejía, directora ejecutiva de 

la CAMTUR.  

Durante su intervención, Whitbeck resaltó 

que la realización de CATM 2026 representa 

una oportunidad estratégica para proyectar 

a Guatemala ante compradores 

internacionales, medios especializados y 

actores clave de la industria turística 

mundial.  

“Guatemala vuelve a ser sede de CATM en 

un momento fundamental para fortalecer su 

posicionamiento como destino auténtico, 

diverso, competitivo y preparado para recibir 

al mundo. Esta feria nos permite mostrar 

nuestra oferta turística, nuestra 

conectividad, nuestra infraestructura y 

nuestra hospitalidad que distingue al país”, 

expresó el director general del INGUAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La CATM es un encuentro técnico-

profesional que facilita relaciones 

comerciales entre prestadores de servicios 

turísticos de la región y mayoristas de los 

principales mercados emisores 

internacionales.  

También promueve el conocimiento de 

Centroamérica y de sus distintos productos 

turísticos mediante la participación de 

prensa especializada invitada. Para la 

edición Guatemala 2026, se espera la 

participación de al menos 80 mayoristas de 

mercados prioritarios como Alemania, 

Argentina, España, Francia, Italia, México, 

Reino Unido, Países Bajos y otros países de 

alto interés para la región.  

También participarán empresas turísticas de 

los países del Sistema de la Integración 

Centroamericana (SICA) que forman parte 

de sus respectivas cámaras nacionales de 

turismo. La feria es organizada por el 

INGUAT y CAMTUR, como país sede, 

FEDECATUR y CATA, con el apoyo del 

gobierno de Taiwán.  

Su objetivo central es posicionar a 

Centroamérica y República Dominicana 

como destinos atractivos y competitivos a 

nivel internacional, así como fomentar 

alianzas comerciales, generar 

oportunidades de negocio y consolidar 

contactos entre mayoristas, tour operadores 

y proveedores de servicios turísticos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATM 2026 tendrá como eje la 

promoción del turismo multidestino, 

una estrategia que permite que los 

visitantes recorran varios países en un 

mismo viaje, aumentando la estadía, el 

gasto promedio y las oportunidades 

para la cadena de valor turística 

regional.  

En sus últimas ediciones, la feria ha 

demostrado su capacidad de 

articulación comercial: en 2024 reunió 

en El Salvador a 3,000 participantes y 

generó 600 citas de negocios diarias; 

en 2025, en Honduras, registró más de 

2,000 citas de negocios.  

 

La realización de CATM en Guatemala 

fortalecerá la imagen del país como un 

destino turístico, cultural, natural, 

gastronómico y de reuniones. También 

generará oportunidades para hoteles, 

restaurantes, transporte, comercio, 

operadores turísticos y otros servicios 

vinculados al turismo. 
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Mediante un acto protocolario desde el Palacio Nacional de la Cultura, los Gobiernos de Guatemala y del Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte firmaron un Memorando de Entendimiento (MoU, por sus siglas en inglés) para iniciar una cooperación técnica 

orientada al desarrollo del MetroRiel, una solución de movilidad moderna, eficiente y sostenible para el área metropolitana del 

departamento de Guatemala. 

El MoU establece un marco de cooperación que tiene como objetivo generar una hoja de ruta para la implementación del proyecto, 

desde su planificación hasta la preparación de las condiciones necesarias para su futura implementación.  

Durante la primera fase, el apoyo técnico y asesoría del Reino Unido será fundamental para identificar los mecanismos más 

adecuados que permitan avanzar con el MetroRiel y poder dar respuesta a las necesidades de movilidad del país y contribuir al 

crecimiento económico nacional. 

El MetroRiel es parte de los 13 proyectos de infraestructura y movilidad priorizados por el presidente Bernardo Arévalo para mejorar 

la calidad de vida de las más de cinco millones de personas que concentra Ciudad de Guatemala y los municipios aledaños. Este 

nuevo sistema de transporte transformará la manera en la que miles de personas se movilizan diariamente al reducir tiempos de 

traslado, facilitar el acceso a oportunidades de empleo, educación y servicios, contribuyendo a una ciudad más ordenada y conectada. 

“La firma de este acuerdo es un paso inicial en un camino largo. Nos permitirá contar con el respaldo técnico necesario para asegurar  

 

 

 

 

 

Tras la oficialización del Memorando de Entendimiento entre los 

Gobiernos de Guatemala y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte para iniciar una cooperación técnica orientada al desarrollo del 

Metro Riel, una solución de movilidad moderna, eficiente y sostenible 

para el área metropolitana del departamento de Guatemala. 

 

La Fundación para el Desarrollo (FUNDESA) afirmó en un comunicado 

que “valora positivamente la firma del Memorando de Entendimiento, 

suscrito bajo el mecanismo de cooperación Gobierno a Gobierno (G2G) 

entre Guatemala y el Reino Unido.  Este acuerdo constituye un avance 

concreto para el desarrollo del MetroRiel, una de las principales 

iniciativas de movilidad e infraestructura priorizadas para el área 

metropolitana”: 

 

Además, FUNDESA hizo un llamado a las autoridades 

correspondientes para avanzar con “prontitud y certeza jurídica”, 

en los trámites legales y administrativos necesarios para que la 

hoja de la ruta acordada se traduzca en ejecución. 

 

Mientras tanto, la Cámara de Comercio de Guatemala indicó que 

el acuerdo “representa un avance concreto en la ejecución de una 

de las principales iniciativas de movilidad”, presentadas por el 

presidente Bernardo Arévalo.  

 

“La implementación del MetroRiel beneficiará la movilidad urbana, 

mejorando la conectividad y competitividad del país, impactando 

positivamente la calidad de vida de millones de guatemaltecos”.  

 

El proyecto cuenta con algunos insumos técnicos y presupuestarios 

que permitirán su pronta ejecución, considerando que la Agencia 

Nacional de Infraestructura (ANI), trabajo el proyecto inicialmente 

concebido como una Alianza Público Privada (APP), con una 

inversión superior a los $930 millones.  

 

El memorando abre la ruta, ahora será que avancen las acciones para que haya resultados pronto.  

 

@gtLiberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               
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McDonald's premió a los 

ganadores de su Certamen de 

Cuentos 2026 "Yo amo la 

naturaleza" 

McDonald's premia a los ganadores de la edición 2026 de su 

Certamen de Cuentos, una iniciativa que la marca realiza desde 

el año 2013. Este año, el tema principal fue "Yo amo la 

naturaleza", con el objetivo de motivar a los niños a escribir 

sobre el cuidado del planeta. 

El concurso fue dirigido a niños 7 a 12 años, quienes escribieron 

cuentos originales y los entregaron en los buzones de los 

restaurantes McDonald's de todo el país. 

De los cuentos participantes se seleccionaron a 8 ganadores. 

Cada uno de ellos se hizo acreedor de una fiesta de 

cumpleaños para 30 personas en su restaurante McDonald's 

favorito. Además, gracias al valioso apoyo de marcas aliadas 

como Banco Industrial, Oh My Card, Maped, Oky, Office Depot, 

Sportline y Juguetón, los pequeños recibieron increíbles 

premios y obsequios especiales para celebrar su talento. 

Asimismo, se les brindarán de 30 copias de su cuento impreso 

publicado en un libro especial que reúne los relatos de todos los 

ganadores, el cual será entregado durante el primer semestre 

del 2027. 

Al respecto, Michelle 

Vides, Director 

Marketing and Brand 

Building comentó: "En 

McDonald's creemos en 

el gran talento de los 

niños de Guatemala. Por 

ello, nos alegra mucho 

apoyar actividades que 

despierten su creatividad y que, al mismo tiempo, les enseñen 

la importancia de cuidar el medio ambiente. Felicitamos a los 

ganadores y los invitamos a estar pendientes de nuestras 

próximas actividades". 

A continuación, se presentan los ganadores del Certamen de 

Cuentos 2026: 

1. Adrián Faustino Menchú de León de Guatemala 

2. Alexandra Nathali Monterroso Alvizures de Guatemala 

3. Samuel Abraham Hernández Monjarrez de Izabal 

4. Astrid Denise Torres Minera de Quetzaltenango 

5. Anyela Nicole Cú Yat de Alta Verapaz 

6. Ana Perla Merida Barrios de Quetzaltenango 

7. Sophia Isabela Pacache Vicente de Chimaltenango 

8. Christian Adrian de Mata Ramírez de Chimaltenango 

 

A través de iniciativas como esta, McDonald's reafirma su 

compromiso con el bienestar de las futuras generaciones en 

Guatemala. Este proyecto forma parte de su pilar "Conexión 

con la Comunidad", el cual engloba todo el impacto social de 

la empresa y representa su forma de devolver a la sociedad un 

poco de lo mucho que ha recibido de ella.  

     

 Alianza interinstitucional de 

seguridad para proteger a miles 

de viajeros del AILA 

La coordinación entre instituciones del Estado continúa 

consolidándose para garantizar una mayor seguridad a los miles 

de usuarios que transitan por el Aeropuerto Internacional La 

Aurora (AILA). Con ese propósito, el Viceministerio de 

Transportes, Fernando Suriano, promueve acciones conjuntas que 

integran recurso humano, tecnología e infraestructura para elevar 

los estándares de protección en la principal terminal aérea del 

país. 

Trabajar de manera articulada para fortalecer la seguridad 

aeroportuaria es uno de los principales objetivos del viceministro 

Suriano, quien invitó a representantes del Ministerio de la Defensa 

Nacional a realizar un recorrido por el Aeropuerto AILA, con el 

propósito de presentar los avances implementados en la terminal 

aérea. 

Este acercamiento permitirá consolidar mecanismos de 

coordinación entre ambas instituciones, evaluar estrategias 

conjuntas para reforzar la protección de las instalaciones 

aeroportuarias y revisar los protocolos de prevención y respuesta 

ante incidentes.  

Asimismo, facilitará el intercambio de capacidades y la 

identificación de oportunidades de cooperación que contribuyan a 

una operación más segura y eficiente para pasajeros, visitantes y 

personal aeroportuario. 

Durante la visita se presentaron las acciones orientadas a 

modernizar la seguridad del aeropuerto, entre ellas la 

incorporación de nuevos agentes de Seguridad de la Aviación 

(AVSEC), el fortalecimiento del equipo tecnológico y el proyecto de 

construcción del nuevo Centro de Monitoreo, infraestructura que 

permitirá optimizar la vigilancia y mejorar la capacidad de 

respuesta ante cualquier eventualidad. 

Estas acciones reflejan el compromiso del Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV), por medio del 

Viceministerio de Transportes y la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, de impulsar una gestión moderna, coordinada e 

interinstitucional que fortalezca la seguridad aeroportuaria, genere 

mayor confianza en los usuarios y consolide un sistema de 

transporte aéreo más seguro, eficiente y al servicio de la población 

guatemalteca. 
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Como parte de las acciones interpuestas ante la Corte de Constitucionalidad (CC) por parte del sector privado en Guatemala, la 

máxima corte otorgó un amparo provisional por el Acuerdo Ministerial del Ministerio de Energía y Minas (MEM) 145-2026 que ordenaba 

una consulta popular al pueblo maya ixil por el proyecto hidroeléctrico Palo Viejo que opera desde hace 14 años en San Juan Cotzal, 

Quiché.    

Durante meses, estuvo la discusión por este acuerdo, que según fuentes internas del MEM, el mismo departamento jurídico improbó 

la medida.  

El Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras de Guatemala (CACIF) y la Cámara de 

Industria de Guatemala (CIG), presentaron inconstitucionalidades al acuerdo, considerando que debilita la certeza jurídica y el 

desarrollo económico del país.    

El CACIF y la CIG emitieron el pronunciamiento:  

“1. El Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, 

Comerciales, Industriales y Financieras -CACIF- y la Cámara de 

Industria de Guatemala informan que han interpuesto acciones 

legales ante la Corte de Constitucionalidad contra el Acuerdo 

145-2026 emitido por el Ministerio de Energía y Minas, mediante 

el cual se establecen las pautas para la realización de la 

consulta al Pueblo Maya Ixil de San Juan Cotzal, Quiché, 

relacionada con el Proyecto Hidroeléctrico Palo Viejo.  

2. Las acciones fueron promovidas al estimar que, al emitir 

dicho acuerdo, el Ministerio excedió el marco de su 

competencia, desconociendo actuaciones administrativas, 

institucionales, acuerdos previamente desarrollados y el mismo 

Convenio núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales. Lo anterior, vulneró principios esenciales del orden 

constitucional, entre ellos la legalidad, la jerarquía normativa y 

la seguridad jurídica.  

3. La interposición de las acciones de inconstitucionalidad tiene 

por objeto que dicha reglamentación quede sin vigencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 140 de la Ley de 

Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, a fin de 

restablecer el orden constitucional y evitar futuras afectaciones 

a proyectos de inversión y desarrollo que benefician al país. 

4. CACIF y la Cámara de Industria de Guatemala manifiestan 

su respeto por los compromisos internacionales asumidos por 

el Estado de Guatemala, así como por los derechos que se 

derivan de los mismos. No obstante, dichos compromisos 

deben cumplirse en armonía con la Constitución Política de la República y el marco jurídico vigente, de manera que su implementación 

fortalezca el Estado de derecho, garantice la plena vigencia de los derechos y libertades reconocidos por la Constitución y  preserve 

la seguridad jurídica.  

5.Reafirmamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de la institucionalidad, el respeto al Estado de derecho y la utilización de 

los mecanismos constitucionales para promover la certeza jurídica, la confianza en las instituciones y el desarrollo sostenible de 

Guatemala. “ 
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